
 
 

LA DEFENSA DEL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA BUENA ADMINISTRACIÓN 
 

Fecha: 15 de febrero de 2024  
Lugar: MARQ (Alicante) 

MAÑANA 

9.30 h  Inauguración 
 
10.00 h     La construcción del derecho a una buena administración 

 
Moderador: Ángel Luna González. Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 

• María Lourdes Arastey Sahún. Jueza del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

• Dimitry Teodoro Berberoff Ayuda. Magistrado del Tribunal Supremo. Sala de lo 
contencioso-administrativo 

·················································· Pausa – café····································· 

• Juli Ponce Solé. Catedrático de Derecho Administrativo de la Universitat de 
Barcelona 

 
Turno de preguntas y coloquio 

 
TARDE 

 
15.30 h  Mesa redonda: ¿Se aplica el derecho a una buena administración? 
 

Moderador: Carlos Castillo Márquez. Adjunto segundo del Síndic de Greuges 
 

• Bárbara Aranda Carles. Abogada del Estado. Jefa adjunta en el Servicio Jurídico de la 

Agencia Tributaria (Administración General del Estado) 
 

• Álvaro Martínez Ávila. Abogado General de la Abogacía de la Generalitat 
Valenciana (Administración de la Generalitat Valenciana) 
 

• Eva Gutiérrez Casbas. Directora Área de lo Contencioso de la Diputación 
Provincial de Alicante (Administración local) 
 

• Ignacio Gally. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Alicante – ICALI (Posición 
de los administrados) 

 
17.30 h  Clausura:  El papel del Síndic de Greuges en la defensa del derecho de la ciudadanía 

a una buena administración. Conclusiones 
 

• Ángel Luna González. Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 


